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E S T A D O S - U N I D O S  D E  A M E R I C A .

Washington 1 6  de noviembre.

C A M A R A  DE LOS REPRESENTANTES.

 ̂ D e l J4 de noviembre. M?. Rhea hizo una mo­
ción para qne se mandase á la junta de eomercio 
y  de manufacturas informar si convendría imponer 
nuevos derechos sobre los géneros y  artículos fa­
bricados con cañamo ó hilaza. La propuesta pasó 
á la mesa del secretario.

Mr. Condit propuso se mandase á la misma 
junta inli||pmar si convendría fomentar el cultivo 
del cáñamo y  la fabricación de hilaza, bien fue­
se imponiendo nuevos derechos y ó bien prohibien­
do la importación. La proposición pasó á la me­
sa del secretario.

D e l rg de noviembre. Mr. Rhea pidió se dis­
cutiese su proposición del dia anterior y y  con so 
consentimiento se añadieron las palabras: y de al^ 
godon.

Mr. Grandi observó que se habían propuesto 
a la camara varias proposiciones sueltas relativas al 
tomento de las fábricas, y  qne él deseaba se to­
mase una resolución general y que comprehendiese 
todas las fabricas del pais. Que esperaba que di­
chas proposiciones estarían todavía algunos días en 
a mesa del secretario para que la cámara pudiese 

olscutirlss con la debida luadnrez*
Mr. Rhea dixo que no podía consentir en esta 

demora, y  que su colega podría quando quisiese 
proponer su proposición general sin perjudicar á 
la suya. '

Se decidió por f i votos contra 47 , qne conti­
nuasen las proposiciones en la mesa del secretario.

Marineros americanos. Mr. Milner dixo qué 
una de las cosas mas importantes era la protección 
de los marineros americanos; pero que creia que 
nuestras leyes sobre este punto eran eséndalmcnte 
defectuosas y y  que del mismo parecer serian todos 
los que hubiesen parado su atención sobre esta ma­
teria. Estas leyes y dixo y deben tener dos objetos; 
el primero proteger á los individuos que son ciu­
dadanos americanos bona fid e ;  y  el segundo im­
pedir que los extrangeros puedan abusar de esta 
prmecciooy á que no tienen ningún derecho. Se 
«abe, continuó, qne por la acta relativa á los ma­
rineros americanos se obliga á los colectores á dar 
Certihcaciones de ciudadanos del modo prescrito: 
pero e congreso no ha prescrito ningono; de suer­
te que los colectores se veo precisados á admitir las 
pruebas que les parecen suficientes, ó seguir las 
ordenes del secretario de la tesorería; lo |ua| en

muchas ocasiones es un medio poco seguro. Las 
leyes penales de ios Estados-Unidos no imponen 
ningún castigo al que en este caso es perjuro. Ten­
go un exemplo reciente de esto sucedido en el 

. distrito de que sol representante. Un italiano , qne 
no hacia 20 dias que estaba en este país, se pre­
sentó ante el escribano del pueblo reelamaodo'los 
derechos de marinero americano. Hizo el juramen­
to prescrito, y  presentó un padrino qne jnró que 
era natural de Baltimor. La lengua del italiano 
hizo que se descubriese el fraude; y  el colector, 
zeloso del cumplimiento de sn obligación, prendió 
«̂ .**'‘*rinero y  al padrino. El fiscal del distrito exa­
mino el negocio, y  vio que el crimen de perjurio 
consistía en hacer un juramento falso exigido por 
las leyes de los Estados-Unidos; pero que la leí 
era defectuosa, como ya se ha dicho, y  que asi el 
delito de que se trataba no era un perjurio. El fis­
cal general opinó lo mismo, y  por tanto el delin- 
coente salió libre. Mr. Milner concluyó proponien­
do la siauieate resolución , que fue adoptada : 

yy Queda resuelto.” Que se nombre nna comi­
sión para que exámine qué enmiendas conviene ha­
cer en las leyes de los Estados Uuidos, coucer- 
nientes á la protección de los marineros americanos, 
y  que la comisión presente su informe en forma 
de b i l í , ó de otro modo.

D e l 1 8 de noviembre. A  petición de Mr. Ran- 
dolph se nombró una comisión de siete personas 
para que exámine la inversión de los caudales pú­
blicos.

D e l i t .  Se trató de la proposición de M r. 
Rhea y relativa al fomento de las fábricas de cáña­
m o, lino y  algodón; pero después de una larga 
discusión y en que varios miembros propnsieron al­
gunas modificaciones, Mr. Smilie propaso qne se 
levantase la sesión , .y  fue adoptada sn propuesta.

Ntieva-Yorck 20 de noviembre.

En el Columbia de ayer noche y  en el Morning- 
Post y  el M ercantil-AdverUser de hoi se ha in­
sertado una declaración hecha ante el escribano do 
esta ciudad, por un tal Juan A ikln s, en que se 
dice y,que el deponente es americano, y  que ha­
biendo sido hecho prisionero por los ingleses al 
mismo tiempo que lo fueron otros dos americanos, 
se halló á bordo del Pequeño B elt  al tiempo dcl 
combate entre este buque y  la fragata el Presi-- 
dente ¡  que el Pequeño B e lt  fue el que disparó 
primero; que entre los marineros de este último 
buque que fueron muertos, había otro amerieauo 
llamado Roberto H o w ell, que había sido hecho 
prisionero ea el briek el M artin, proeedeote de la
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Martinica; que este Howell antes de morir había 
suplicado á Mr. W hecler, que se halla actaalmen- 
te en esta ciudad, que se encargase de entregar 
una sortija que llevaba en un dedo, y  una trenza 
de pelo que también llevaba al cuello , a cierta 
persona que le habia dado estas prendas & c . ; que 
bobo unos doce americanos á bordo del Pcqticfto 
B e lt , que rehusaron hacer el servicio al principio 
del combate por no querer batirse contra sus com­
patriotas; pero que el capitán B.ngham les intimo 
qne si desobedecían, les haría juzgar por un con­
sejo de guerra, y pasarlos por las armas inmedia­
tamente como sediciosos 8cc."

Nos limitamos por hoi á informar al̂  publico 
que hemos sabido lo que hai sobre el particular de 
b Ó modo que nO tememos asegurar que puede 
creérsenos con toda confianza. ■

Juan Aikins, el deponente, no es americano, 
sino del Canadá , y nacido en el Canadá. Nunca 
ha estado á bordo del Pequeño B e lt , ni tampoco 
los otros dos marineros (B  anchar i y  Fries), que 
supone haber sido hechos prisioneros al mismo tiem­
po que é l , hasta el momento en que fuer-n c  gi- 
dbs por el Pequeño B elt en el navio e. Travelier 
de este puerto, lo que fue mucho tiem p. después 
del combate con el Presídem e, y quando el Pe- 
cueño B elt iba de HalitaX a 1 glaierra.

Mr. Randolf ha desaprobado en nno de los 
últimos debates de la cámara de los representantes 
todo proyecto de animadversión sin causa contra 
los extraiigeros, y  ha dicho que él no había que­
rido hablar mas que de l«s patriotas importados 
recientemente, y  que algunos de sos mejores ami­
gos habían venido a establecerse á América de^puef 
de la revolución. Hablando de Tomas Paine dixo, 
que se alegraba de que al representante de la Pea- 
siivania hubie e limitado sus elogios de este escri­
tor a su libro de los derechos del hombre, sin 
hablar del de la edad de la razóns que é' (Mr. 
Randolf) tenia tan unidas en su imaginación la 
idea de.Tomas y  la del diablo, que no podía pen­
sar en el uno sin acordarse del otro. Añadió que 
no podía persuadirse que los washmgtones y  los 
hancocks de América hubiesen tenido necesidad 
para resistir á la Inglaterra de ser aguijoneados 
por un cotillero ingles; que sin este último la re­
volución de América se hubiera verificado lo mis­
mo; y  por último, que si el representante de la 
Prnsilvania pensaba en canonizar á Tomas Paine, 
él ( Mr. Randolf) no se hallaba dispuesto á tribu­
tarle ningún culto,

Mr. Randolf añadió -que estaba mui lejos de 
fomentar las emigraciones de los antiguos Estados 
de Am érica, especialmente en la crisis actual, y  
que nosotíos deberíamos pensar en nosotros mis­
mos , antes de pensar en los habitantes del Mis­
souri.

D e l 2(T.
Esperamos recibir por el primer paquebote in­

gles algunos pliegos importantes, en atención á 
que Mr. Forster ha enviado á esta un mensagero 
para que lo espere áqui, con orden de llevar los 
pliegos que traiga á Washington sin perder un 
mometitó.

j Sabemos qne el conde Pablen , antiguo minis­
tro de Rusia cerca de los Estados-U.iidos, pre­
sentó sus cartas de despedida al presidente el jue­
ves últim o; y  se dice que saldrá inmediatameate

para el Brasil en calidad de ministro de so Sobe­
rano cerca de la corte de Portugal. Al dia siguien­
te presetitó Mr. Andrés de Aschkfcff al presidente 
sus cartas credenciales en calidad de ministro ple­
nipotenciario y  enviado extraordinario del Empe­
rador de Rusia cerca de los Estados Unidosí Su 
Secretario es el señor Ellishen , y  su sucesor en la 
plaza de cónsul general es , según dicen , el señor 
Koshff.

Segon el censo de la población de los Estados- 
Unidos cu el año de i8 io  asciende esta á 7 ‘ 3̂99®3 
personas, y  ademas 1.191364 esclavos.

S U E C IA .
*

Gottenburgo 1 S  de diciembre.

Por un expreso que ha llegado de Estocko! mo 
sabemos que los 26'boques que estabm secuestra­
das en Catisham y  los tres que estab n eu Istadt 
han sido d finitivamente condenados e dcl mes 
p>S!do; d->s de «líos, son el ídeutrality y  el 
Schauemberg.

£•■ . rioen de Petersborgo con fecha de 22 de 
noviembre, que se hio embargado en aquel puerto 
los navios el Brother, la Agenoria, la Fitadelfiet 
y  el M onticelli,  y que se cree serán confiscados.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 0,4 de diciembre.

Carta de Piottingham de <tz de diciembre. , ,E I  
gobierno de S. M. ha creído por u'timo que d.bia 
publicar nna proclama para que se arresten todas 
las personas que han tenido parte en los ex esos 
cometidos eu esta ciudad y las inmediaciones, y  
ha prometido una recoinpeiisa de 50 liiras esterli­
nas á todo delator quando el reo sea convencido; 
y  concede la misrfia recompensa y  el. uerdon á los 
alborotadrnes que deimucieo á sus camaradas. La 
corporación de est,a ciudad ha adoptado también 
las providencias mas rigurosas y  decisivas para po­
ner término á las escenas sediciosas, y  ha votado 
20 libras esterliuas de su tesorería para hacer arres­
tar y perseguir á los destrozadores de telares, de 
cuya súma se ofreces las íecompensas rnas genero­
sas á las personas que dieren el mas mínimo indi­
cio que pueda servir para hacer arrestar á ios mal­
vados , prometiendo el mas profundo secreto á los 
delatores, á excepción de aquellos que sea necesa­
rio mandar compirécíer en juicio como testigos ; y  
por qaanto estos quedan expoestos á la venganza 
de los malvados, se les promete ntia recompensa 
de 500 libras esterlinas luego que ésten convictos 
los criminales. Igual suma se ha ofrecido á qual- 
qoier persona qne indique á la jasricia el que  ̂ ha 
escrito ó dictado ó llevado una carta anónima , que 
ha llegado á manos dcl corregidor de esta ciudad, 
en la que se le amenaza coo la muerte y  con des­
truir sus bienes si no se somete á :as cou.'iiciooes 
insertadas en la citada carta. La municipalio.ad ha 
obtenido el consentimiento del gobierno de S, M. 
para elegir una junta secreta , que disponga de la 
suma arriba dicha , sin que se le pueda obligar eD 
lo sucesivo á dar cuenta de su invcr.<ion.

A  pesar de esta resolución y  Je todas estas 
providencias vigorosas se hicieron pedazos ayer no­
che dos telares cu Aruoid , pueblo a quatro millas 
de aquí.

Cl
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Todos los dias se prenden afganos sediciosos^ 
y  á los qoe han recogido dinero para ayudarlos, 
lino de estos ha dado varias noticiaíde algunos de 
sus camaradas, seducidos por los primeros. ( The 
S ta r .)

I M P E R I O  F R A N C E S .

París 2 de enero.

Continuación del programa de los premies pro­
puestos por la sociedad de fomento de indus­
tria nacional.

I V .  Premio para la fabricación del azúcar de 
remolacha.

Las circunstancias actuales hacen mui impor­
tantes todas las operaciones, cuyo objeto es hallar 
substancias indígenas que substituir á los géneros 
coloniales, que la costumbre ha hecho necesarios; 
una de ellas es el azúcar, de que tanto consumo se 
hace en Francia. Por esta razón la sociedad ha fo­
mentado la fabricación del azúcar y del xarabe de 

^ D v a s , y en el dia es una verdad demostrada, que 
luego que se acabe de extender y  perfeccionar este 
ramo de industria, podrán suplir el azúcar de ca­
ña eo muchos usos caseros. P-ro esto será bueno 
pii.icipalinenie en el mediodi) de la Francia ; mas 
en el norte, donde no h i viñedos, seria impor­
tante encontrar también rnatedas azucarosas , para 
lo quai pnede ser útil ia remolacha.

Que existe azúcar en la remoiacha es una cosa 
indnd-bie: este descDhrimi.*u,to hecho por Mar- 
gr ff ha sido luego confirm do por varios quími­
cos, y particulirraente por Mr. Achaid , químico 
de Berlín, que est.ibleció en Prusia una fábrica de 
azúcar sacada de esta substancia: otra del mismo 
géaeio ha establei-id s en el dia el barón de K -ppi, 
y rau.stras de azúcar que ha enviado á París 
son exse!entes. Hace ya 10 mos que se leyeron en 
el ii siií'Jto los experimentos de Mr. A hard. Se 
repitieron juntamente con los de Margtatf, y  re* 
tulló que se podía sacar de la remolacha una can­
tidad bastarrte consider .ble de azúcar, y  de exce- 
lerjve calidad A pesar de esto y de los exemplos 
de Mr. A hard y  Koppi 00 se han establecido to­
davía cii Fran cia fabricas en grande para sacar el 
szúc.>r de la remolacha. La socied.dd desea llamar 
la atención de los propietarios y  labradores, para 
lo qual propone un premio de a® francos, que so 
dara en la sesioo general del mes de ¡olio de i8 i2 , 
al que huoiese obtenido del modo mas eco- ómico 
la mayor Cititida i de azúca concreto de remola­
cha, y que sea á lo menos de un quintal métrico. 
Propone tan bien un aecessit de i® francos al que 
mas se aceique á esta cantidad.

Los CO' cúrrenles deberán detallar en una me­
moria los n-étodos que sigao en su fabricac'on, y  
el cálculo exacto de sus gastos, acompañ.mdo mues­
tras de sus productos. .

Los he' hos contenidi i tn la memoria deberán 
estar cert fi;ados por las autoridades locales, con 
inforn c de los comisarios nombrados para asistir á 
presenciar los n-.étndos; todo lo qual deberá pre­
sentarse á la sociedad para i d e  mayo.

La sociedad cree deber advertir á los concar- 
^rentes que no todas las especies de remolachas dan 
la misma cantidad .de azúcar, ni con tanta facili­
dad. En los ensayos que se han k- cho en París la 
remolacha empleada por Mr. Aehard y  Koppi,
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traída de Prusia, dio en ocho días una canti Jad da 
azúc- r̂ casi trip'e de la que se sacó cu seis semanas  ̂
de la remolacha cudivada cu los alrededores de 
Paris. Por consiguiente ser.á ú'.il que los concur­
rentes repitan sus experiencias con diversas espe­
cies de remolachas, especialmente con la de Prusia.

Agricultura.

V .  Premio para un mítodo pronto y económico 
para arrancar ¡os juncos y  demás plantas aquá- 
ticas de los pantanos desecados.

Se están haciendo en la actualidad muchos é 
importantes desagües por órden del gobierno. V a ­
rios particulares y  compañías imitan su txemplo; 
pero hai un gran obstáculo, que se opone al culti­
vo de e‘tas nuevos terrenos. Por lo regular se ne­
cesitan qnatro ó cinco años, y  aun mas, para des­
truir las junqueras y  demás matas que impiden el 
cultivo. Todos los medios conocidos hasta el dia 
son insuficientes. El arado que mas profondiza no 
llega á las raíces, y parece mas bien que solo sirve 
para hacerlos vegetar con mas fuerza. La acción del 
fuego tampoco basta, y  ademas es impracticable ea 
terrenos dilatados.

Pues ello es que sin destruir enteramente estas 
plantas aquácicas no se pueden obtener cosechas de 
granos, ni hacer buenos prados j y  asi, ademas de 
la pérdida de tiempo para la agricultura , los capi­
tales gastados nopueden resarcirse eo mucho tiempo.

¿Q.ié medios habrá para destruir estas plantas 
dañosas? ¿Quates serán las plantas qoe por su mis­
ma vegetación las puedm destruir, o qué instru­
mentos podrán extirparlas?

La sociedad dará en la sesión general del mes 
de julio de i8 i2  un premio de 1200 francos al que 
resuelva esta cuestión; pero exige primero que los 
experimentos se hagan én un terreno de tres hec­
táreas á lo menos (de quatro á cinco fanegas); se-» 
gundo que los hechos vengan certificados por las 
autoridades locales. _  ̂ ,

Las memorias y  planes deberán remitirse á la 
sociedad antes del í.°  de mayo de 1812. (Se een- 
tinuará.) ^

E S P A Ñ A .

M adrid 2 6  de enero. ‘ ^

Extracto de las minutas de la secretaría de £ s- 
tado.

En nuestro palacio de Madrid á 22 de enero
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del estado, R E I  de las Espa- 
ñas y  de las Indias.

Hemos decretado y  decretamos lo qoe sigue:
a r ticu lo  i . ,,C o n  arreglo á lo prevenido eo 

nuestro decreto de 19 de abril de 1810 se for­
marán en los pueblos que á continuación se expre­
san las compañías de milicia cívica que á cada uno 
se detallan.

ART. II. En la villa dcTalavera se formará un 
batallón. Nombramos para comandante á D. Josef 
Sanch.'Z Y^bra; piara ayudante primero á D. Dio­
nisio Sobrinos; para ayudante segundo á D. Anto­
nio Molinero, y  para abanderado á D. Manuel 
Tuero,

Atiiuismo quedan nombrados para capitanes y
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oñciales de las qaatro cotnpañias de este batallón 
los iodlvidnos sigolentes:

Capitanes.

D . Elias Ronda.
D . Joan Serra.
D . Gabriel Díaz Palacios.
D . Pedro Olmeda.

Tenientes.

D . Maonel Montero.
D . Josef Molinero.
D . Juan Andrés Palacios.
D . Juan Cora.

Subtenientes.

D . Josef Canell.
D . Antonio Mesa.
D . Josef Echevarría.
D . Manuel Sobrinos.

ART. in .  En la villa de Loqoe se formarán 
dos compañías.

Qnedan nombrados capitanes y  oñciales de es­
ta compañía:

Capitanes,

D . Fernando Calvo de León.
D . Juan Onti veros.

Tenientes.
D . Juan Trinidad.
D . Juan Ortiz González.

Subtenientes.
D . Francisco Ootiveros.
D . Cristóbal de León.

ART. IV. En el segundo batallón de la ciudad 
de Toledo quedan promovidos

D . Miguel Góm ez, subteniente, á teniente en 
reemplazo de D. Manuel Menoyo.

D . Santiago Yepes, sargento primero, á subte­
niente en la vacante de D. Miguel Gómez.

D . Josef G allo, sargento, á abanderado.
ART. V. Nuestros ministros de lo Interior y  

de la Guerra quedan encargados de la execucion 
del presente decreto. =  Firmado =  Y O  E L  REI.=: 
Por S. M .. ci ministro secretario de Estado = F ir- 
mado::s Mariano Luis de Urquijo.”

Aviso .
Ante el Sf. O. Juan Bautista Guitart, dcl consejo 

de S. M ., juez de primera instancia, y por la escriba­
nía de provincia de D. Valdomero Morales, y en vir­
tud de facultad real, que ha obtenido D. Tiburcio A l­
far©, vecino de esta corte, v poseedor de los vínculos 
que en el lugar de Vifíaverde fundó el presbítero Dóit 
Pedro Alfaro, se han formado autos sobre la venta de 
varias tierras pertenecientes á dicha vinculación; y ha­
biendo precedido tasación de cierta porción, se ha 
hecho por D. Tomas Pérez postura á las que se expre­
sarán en las tres quartas partes de su valor en metálico, 
la que se ha admitido, y se ha mandado publicar por 
el término de 15 dias, contados desde la fecha de este 
edicto, con prevención que dicha postura ó mejora que 
te haga ha de ser á todas juntas; y las que son con su

cabida, linderos y  precios son á saber-, un pedazo de 
tierra en el sitio llamado deGarcIcuchilla,que la cruza 
el camino que se dirige deVillaverdc áCarabanchel de 
abaxo,y es la penúltima antes de llegar al camino To­
ledano, y al norte linda con la Gavia por donde baxaii 
las aguas del puente cegado, de caber ocho fanegas y 
iz6 estadales, á 700 rs. cada fanega. Otra en dicho si­
llo de Garcicuchilla, que está por medio de otra de la 
antecedente, y  también la cruza dicho camino de Ca- 
rabanchel, y  al norte linda con la citada Gavia del 
puente cegado, de caber dos fanegas, seis celemines y  
i  o estadales, y su valer es d e/ao  reales cada fanega. 
Otra en el cerro del Castañar, que linda al oriente con 
tierra de D . Josef Zamorano, vecino de Leganes, y al 
norte con el citado mayorazgo de Luzon; su caber tres 
fanegas y dos celemines, incluso un pedazo que se ha­
lla plantado de huerta: su valor á 700 rs. fanega. Otra 
en dicho sitio del Castañar, que la cruza dicho camino 
de Carabanchel, y linda al mediodía con tierra del 
conde de Francos, y al poniente con otra de un veci­
no de Madrid, conocido por Vclarde; su caber quatro 
fanegas y 20 estadales, y  su valor 720 reales cada fa­
nega. Otra en el sitio de los Padrejones, que también 
la cruza un cornijal ó ángulo en el citado camino de 
Carabanchel, y linda al mediodia con otra del mar­
ques de Claramonte, y al poniente con el mayorazgo 
de Luzon, y al norte con tierras del conde de Miran­
da; su caber cinco fanegas, seis celemines y 12 esta­
dales, y su valor á 800 reales fanega. Otra en Val de 
Gutiérrez, que al norte linda con el camino de Madrid, 
saliendo por el cerro de los Caños, y al mediodia y  
poniente con tierras de D . Josef Zamorano; su caber 
dos fanegas y cinco celemines, y su valor á 780 reales 
cada fanega. Otra en el sitio de las Madrigueras , que 
linda al oriente con otra de este vínculo, y al medio­
día con otra del conde de Miranda,-al poniente con el 
camino de les Angeles, y es la que llaman de la Cruz 
del diablo; su caber tres fanegas y tres celemines, y 
su valor á 660 reales fanega. Otra en la vereda dcl Es  ̂
parragal, que al oriente linda con la citada vereda, al 
poniente con tierra que fue de D . Ventura Montene­
gro , y al norte con otra de D. Hermenegildo López 
Sandoval; su caber cinco fanegas, nueve celemines y  
20 estadalos, y su valor á 550 rs. fanega. Otra en el 
sitio de la. Barranca, que al oriente linda con tierra de 
D . Josef Teodoro Santos, al mediodia con el retamar 
de D . Josef de Soria y con el mayorazgo de Luzon, y 
al norte la cruza un poco la vereda de Tordegrillos; 
su caber cinco fanegas y 28 estadales, y su valor 750 
xs. fanega. Otra tierra en el camino del Prado salobrar 
antes de llegar á las canteras de yeso, que al mediodía 
linda con el retamar de Máximo del Pozo, al poniente 
con tierra de D. Rafael Garóía, y  al norte con el ci­
tado camino del Prado salobrar, de caber dos fanegas, 
once celemines y ocho estadales, y su valor á óoo^rs-. 
cada fanega. Quien quisiere hacer mejora acuda ante el 
referido señor, y por dicha escribanía, que se le admi­
tirá, siendo arreglada.

t b a t k o s .

En el del Príncipe, á las siete de la noche, se re­
presentará por la compañía española la tragedia en tres 
actos titulada la Monja novicia, y el sainete los Payoe 
hechizados.

En el de la Cruz, á las quatro de la tarde, se exe- 
cutará la comedia titulada la Virtud consiste eli me­
dio, el Pródigo y Rico avariento.

E N  L A  IM P R E N T A  R E A L .

Ayuntamiento de Madrid




